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ACTA  N° 03 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 23  DE 

ENERO DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte y tres días del mes de 

Enero  del año dos mil diecisiete, siendo las quince horas con cinco 

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en 

sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por 

el Licenciado Medardo Chiliquinga, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor 

Secretario General, contando con la presencia de los Señores Concejales: 

Tlgo. Efraín Aimara, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Srta. Laura 

Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  

Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 
Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 
23 de Enero del 2017;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  

los Señores Concejales, Tlgo. Efraín Aimara, Ing.  Juan Guevara, Ing. 

Leonel Hoyos, Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el 

quórum reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 09 DE ENERO DEL 2017. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE ORDENANZA  QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 160; DE LA 

PRIMERA REFORMA  A LA ORDENANZA DE USO, OCUPACIÓN Y 

GESTIÓN  DEL SUELO DEL CANTÓN PATATE. 

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO  

DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  EN LOS PROYECTOS DE TRANSPARENCIA  Y 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE. 

4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE REFORMA A LA ORDENANZA REGULATORIA  DE LA ZONA 

URBANA PARA EL COMERCIO INFORMAL  Y DETERMINACIÓN DEL 

ANILLO  DE CIRCULACIÓN VEHICULAR  DURANTE LAS 

FESTIVIDADES  PATRONALES DEL SEÑOR DEL TERREMOTO  EN LA 

CIUDAD DE PATATE 

  

SEÑOR  ALCALDE: En consideración el orden del día, Señores Concejales.  

Existe el consenso unánime de aprobar el orden del día 

DESARROLLO:  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 09 DE ENERO DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, como es costumbre, con la 

debida anticipación  se les  ha hecho llegar la documentación, en la que 

consta el acta anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes a 

sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda 

a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores  Concejales, 

Señores Jefes Departamentales que nos acompañan, permítanme  una vez 

revisado el acta al no haber observaciones permítame elevar a moción para 

que se apruebe el acta Número  02, de la sesión ordinaria del Concejo 

Municipal de San Cristóbal de Patate, realizada el  Lunes 09 de  Enero del 

2017, fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Salva su voto por no haber estado 

presente en la sesión. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el 

acta. 

 

RESOLUCIÓN N° 007-23-01-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 
APROBACIÓN DEL ACTA N. 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 09 DE ENERO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE ENERO DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN 
GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORÍA SIMPLE: APROBAR 
EL ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 09 DE ENERO 
DEL 2017, A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA 

QUIEN SALVA SU VOTO POR NO HABER ESTADO PRESENTE EN ESA 
SESIÓN.  

 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE ORDENANZA  QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 160; DE LA 

PRIMERA REFORMA  A LA ORDENANZA DE USO, OCUPACIÓN Y 

GESTIÓN  DEL SUELO DEL CANTÓN PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Tenga la bondad Señor Secretario de dar lectura el 

informe de la comisión y los documentos que adjunta  para analizar. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Señores  Concejales aquí está el informe de la 

comisión respectiva,   no sé, si necesitan un argumento técnico, 

arquitecto,   alguna recomendación a las sugerencias que presentan  la 

comisión al respecto. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.-Si, Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores,  refiriéndome a la  recomendación “b”,  la comisión 

sugiere que de parte del Departamento de Planificación se realice el 

proyecto de reforma parcial al plan de ordenamiento territorial,  no sé  si 

un poco se entendió mal, porque el plan en realidad no se puede modificar,  

habíamos explicado que se puede hacer planes parciales, del plan de 

ordenamiento aprobado,  por cuanto  por ley, el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial, debe ser actualizado cada cuatro años,  es decir  

cada cambio de autoridad, eso dice la ley, pero aquí me  dicen que haga la 

reforma parcial del plan y eso no se puede hacer, lo que  sí se puede hacer 

es un plan parcial del plan de ordenamiento territorial, y les explicaba 

también que el plan parcial obedece al plan general,                                                                                                                                                                       

por ejemplo también les había explicado que en el plan general  existe 

unos mapas  con el COS,  del levantamiento territorial,  ahí  está por 

ejemplo la zona agrícola que estaba toda la matriz,  yo por ejemplo eso en 

el plan parcial no puedo modificar, porque eso  está en el plan de 

desarrollo del 2015,  yo lo que puedo hacer es particularizar del plan 

general mandar uno más pequeño. Lo que la ley permite es que se elabore 

planes parciales del plan de desarrollo del 2015, eso de pronto ahí no les 

explicamos bien,  pero  aquí se pide que se haga una reforma parcial al 

plan que no es lo mismo.  

INGENIERO JORGE VEGA.-  Entonces debe ir que se realice proyectos 

parciales al plan, no debe ir reforma, sino solamente realizar planes 

parciales, esa era la idea.  

ABOGADO DARWIN SORIA.- Perdón Señor Alcalde aquí dice, sin embargo 

en caso de realizar alguna intervención  que según la normativa vigente 

requiera   de un plan parcial, se  aprobara  previo realizar dicha 

intervención,  eso dice la ley, no vamos a reformar parcialmente el plan de 

ordenamiento, por ejemplo  está bien lo que dice el arquitecto de hacer 

planes parciales. 
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ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Entonces eso les hago notar   porque en  

el momento que se había dispuesto el plano de uso de suelo, que 

lógicamente habían hecho mención en un oficio  que se prohibía el 

fraccionamiento en la zona rural de producción agrícola,  y nosotros 

teníamos  en la cartografía, que comprende toda la Matriz, El Sucre,  

tenían su área de producción agrícola,   ahí es donde entramos en conflicto 

porque esos están con restricción de fraccionamiento y construcción,  

entonces eso  iría un poco de la mano con lo que ustedes ponen el articulo 

cinco,  que dicen que están exentos de la cesión o pago  del área  verde   

todos  los fraccionamientos, particiones, subdivisiones  o 

desmembraciones en el área rural, ya en  todo, entonces  ese asunto 

Señores Concejales  hay que exponer, sin embargo,  dejo  a criterio del 

concejo, pero en su momento lo habíamos expuesto, les había mostrado  

también la  cartografía, nosotros estamos en la zona de Patate, 

lamentablemente  todo Patate, tiene  la zona y está caracterizado como 

zona agrícola,  eso decíamos  que en el plan parcial habrá que ir 

focalizando  para ver  cuales mismo son agrícolas, y se permita  la 

restricción que dice el artículo 19 de la ley  de ordenamiento territorial, 

uso y gestión del suelo,  eso no más  como una observación muy general 

de lo que se había propuesto acá.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No sé si  respecto  a la observación 

que señala el arquitecto, me parece  que es correcto, porque si, lo que 

nosotros planteábamos   mediante este literal , era de que  ya se vaya 

elaborando los planes parciales,   tomando en cuenta las diferentes 

temáticas del plan de ordenamiento, mas no haciendo reformas parciales, 

que es una cosa  muy  diferente, simplemente quedaría  que la  comisión 

sugiere que de parte de  del  Departamento de Planificación se  realice 

planes parciales,  al plan de  ordenamiento territorial.  

SEÑOR ALCALDE.- Esta bien Señor Abogado la propuesta. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  Si Señor Alcalde, como bien lo manifiesta la 

difusión infamatoria del código,  y  concomitante con el arquitecto, son 

planes parciales,  no una reforma  parcial al plan de ordenamiento, 

bienvenida la observación del arquitecto, Director de Planificación. 

SEÑOR ALCALDE.- ¿Alguna otra observación a la propuesta que está 

planteado en el informe?  
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bueno no sé si en el artículo cinco, 

fue así mismo como nosotros planteamos;  y si en realidad nosotros 

planteábamos que queden exentos de la cesión o pago  de áreas  verdes 

todos los fraccionamientos, subdivisiones, particiones o desmembraciones  

en el área rural, excepto las áreas consolidadas, en donde si se va a 

considerar el área verde por que  prácticamente hablábamos que tiene el 

tinte  urbano, y la gente de lo que se ha podido ver a  estado dispuesta  a 

pagar esa área verde , lo que no querían pagar era el área verde incluida la 

construcción,  entonces no sé si en este mismo artículo le agregamos 

excepto las áreas consolidadas. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Estaba analizando y ya habíamos dicho que   

el artículo cinco está por demás, porque en los artículos anteriores 

nosotros ya estamos normando cuando va a pagar  el área verde  y la 

excepción del área verde en el área rural es siempre y cuando no sea 

destinado para urbanización y lotización, entonces nosotros ya estamos 

normando cuando se va a cobrar el área verde, y mi criterio que el artículo 

cinco esta demás, porque con el articulo cinco nos estamos contradiciendo 

todo lo que decimos en los artículos uno dos y tres  porque ya estamos 

normando ahí cuando vamos a cobrar, cuando es fraccionamiento, cuando 

es subdivisión, para mi si el articulo cinco no iría. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Porque ya está en el artículo 3 

Doctor. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Que se suprima entonces. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Ahora lo que dice Jorge  que no 

está las áreas consolidadas. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Es que la excepción del artículo 424 es clara 

ahí dice se exceptúa de la entrega del área verde las tierras rurales,  que se  

fracciona con fines hereditarios, donación o venta, siempre y cuando no se 

destine a urbanización y lotización. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- ¿Entonces no será bueno incluirle? 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Haber nosotros estamos  normando, dando 

el concepto de lo que es el fraccionamiento, lo que es una subdivisión, lo 

que es  una lotización, lo que es  una urbanización, y en base  a eso  se va 
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a cobrar el área verde,  y el área verde en definitiva solo se  va a cobrar 

cuando es lotización o urbanización,  eso queda claro, en base al 424, el 

concepto del 424 dice,   en la subdivisión o fraccionamientos sujetos o 

derivados de una autoridad administrativa de urbanización;  entonces no 

teníamos claro cuál es el concepto de urbanización, o hasta donde llega el 

concepto de urbanización, por esto, en este reglamento estamos normando  

cuando es lotización, cuando es fraccionamiento, cuando es subdivisión, y 

ahí   estamos aplicando. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Aquí también dice áreas 

consolidadas en el 424. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Por eso automáticamente vamos a cobrar   

en las  áreas consolidadas el área  verde.  

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Si sería bueno que  redunde,  porque la 

inquietud apareció del mismo ingeniero, diciendo por que  se aplicaba o se 

connotaba en el área consolidada el área verde,  entonces la explicación 

era  que es un centro poblado urbano,  entonces con esto se estaría 

diciendo definitivamente que en los centros poblados  se dé el  tratamiento 

de urbano y se aplique  y se cobre en  dinero que es lo que se ha estado 

haciendo pero no ha estado regulado,  nosotros en las zonas consolidadas  

hemos estado cobrando, o  haciendo que paguen la compensación en 

dinero  pero no estaba especificado  y si ya se está reglamentando, debería 

estar ahí.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor si me permite muchas 

gracias,  hemos hecho un análisis de la ordenanza que reglamenta  el 

artículo, justamente en la discusión que tuvimos, estuvimos presentes, y 

justamente no firmo por no ser parte de la comisión, pero dimos nuestro 

criterio  a nuestro  entendimiento también,  y uno de ellos era que 

justamente hoy el Concejo está asumiendo  la responsabilidad que a mi 

modo de entender es  igual el criterio de los compañeros, especificaba  la 

ley, y el arquitecto no aplicaba, de lo  que decía justo el terreno,  y era la 

controversia que teníamos,  y en ese momento  también, he hecho las 

consultas respectivas,  también nos acercamos a auditoria interna, 

también  nos asesoramos, y si bien es cierto, nos decía que hay un vacío 

legal ahí, pero nos sugerían  que hagamos la consulta a la procuraduría 

general del estado, que  su criterio es vinculante para cualquier decisión, 
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eso lo he pedido desde hace mucho tiempo, y de mi parte yo me mantengo 

en eso porque  en este  momento estamos asumiendo una responsabilidad 

grande como concejo  de ya ir normando, yo digo  no solo  interpretando ya 

lo que dice  la ley,  ese es mi  criterio, estamos interpretando lo que dice  el  

artículo 424 ya al  decir nosotros el área de terreno  excepto la 

construcción,  para determinar el área verde, ahí estamos interpretando  

una ley superior, para  mi yo diría de acuerdo a la lógica, está bien, reitero 

de acuerdo a la lógica, pero el asunto   jurídico  implica una 

responsabilidad que va más allá de la lógica, muchas veces podemos decir 

está bien,  yo  interprete bien, pero al momento de  actuar o ser auditado 

pueden decir que se ha percibido  o el municipio dejo de percibir un 

recurso  “x” por este  tipo de situaciones, y le ponen a pensar a uno que va 

más allá de eso,  Señor Alcalde, esa fue mi inquietud o esa era mi posición  

de que se haga ese pedido de información,  si  bien es cierto se hablaba 

acá de la cuestión del tiempo,  pero  haciendo la solicitud que yo lo 

hubiese hecho y algún rato lo dije, pero la  misma ley no faculta que un 

concejal  pida  ese tipo de pronunciamientos, sino sea de parte de la 

máxima autoridad que lo haga, entonces lastimosamente  nosotros como  

Concejales no hemos podido hacer esa  consulta, que debería ser  

normada en su debido momento, prueba de ello yo digo siempre que el 

criterio  que envió, por ello decíamos al Doctor Soria  que también  

comentábamos en ese momento, él envía  un informe sobre este artículo, 

pero diciendo que  el criterio  de él no es vinculante  para la toma de una 

decisión, entonces son cosas que a uno también le hacen meditar y creer 

al menos de mi parte Señor Alcalde, estar más asesorados para tomar  una 

decisión tan trascendental  que no solo involucra el desarrollo de Patate  o 

de las personas  sino también involucra el ámbito personal y de 

responsabilidad de uno como  concejal Señor Alcalde, ese es mi  criterio 

bien  claro y por esa situación usted ha de ver que no está mi firma,  yo 

cuando estoy presente siempre pongo pero  creo  que no estoy faltando a la 

verdad  que lo  expuse en ese momento y lo estoy  diciendo hoy en la 

sesión Señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Lo importante es que estamos interpretando lo que 

dice la ley,  y si nosotros mandamos una consulta lo que van a decir es 

remítase a la ley, no hay otra cosa, aquí nosotros podemos normar  en  

base a una ordenanza, la ley si nos faculta,  por eso es que ya está  

planteando que se le cambie algunas palabras,  pero yo creo  que si 
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nosotros hacemos una ordenanza o reformamos, no creo que estamos 

haciendo daño nosotros mismo, aquí  lo que se quiere es que; tenemos que 

legislar, y tenemos  que fiscalizar a favor de un pueblo, y el pueblo está 

necesitando ahorita este instrumento legal para  poder poner  en práctica 

de manera inmediata, aquí no se trata  que como alcaldía o como técnicos 

decir apruébeme esto, “no”  aquí estamos bien claros  que nosotros  

aprobamos o desaprobamos lo que sea   responsablemente y aquí hay un 

informe  que han analizado  y técnicamente han estado trabajando esto y 

si técnicamente hay que hacer cambios hagámoslo pero de una manera 

legal, no  interpretando a lo que uno quiere, por eso tengo aquí a jurídico y 

planificación,  que podemos armar una  legalidad bien planteada a fin  de 

que no tengamos ningún inconveniente, entonces aquí hay una propuesta 

que plantea la comisión ,   en donde sugiere, en donde estamos tratando lo 

que dice la parte del departamento de planificación,  donde dice de las 

reformas parciales,   eso estamos interpretando de una manera general, y 

eso estamos analizando también lo que la comisión ha planteado,  

entonces de ahí yo creo que no va haber ninguna cosa que afecte  y por 

esta razón está planteada la propuesta a través del Concejal  Jorge Vega y 

sea aprobado por otro compañero concejal y  continuar analizando algunas 

sugerencias que están planteando la comisión. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Muy buenas tardes con todos los 

presentes  si me nace la inquietud en lo que  en base a este informe donde 

dice que  de hecho van a exonerar los  pagos de las áreas verdes, cuando el 

artículo 424  es tácito y dice que pagaran, o no sé cómo lo tome arquitecto. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Si lo que pasa es que el articulo 424  

tiene salvedades,  la primera salvedad es el fin hereditario en la zona rural, 

y eso la ley ya lo  dice expresamente, y  a mí también si me queda una 

pequeña duda de lo que es lotización  y urbanización por que se 

reglamenta  que es un proceso de división en más de diez lotes,  pero que 

pasa  con personas que fraccionan ocho y venden,  unas  tres veces, a eso 

debe haber un parámetro, un límite,  de hecho  les comento porque ese 

proceso es de conocimiento público, hay lotizaciones que se están 

vendiendo por internet incluso aquí en Patate, y deben  conocer que en la 

zona sur de san Javier se está haciendo ese proceso, entonces yo entiendo 

que se quiere hacer esto no  por ejemplo vender tres, vender cinco, vender 

ocho,  y siempre van a estar bajo diez,  porque aquí nos dice que será 
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lotización o urbanización  a partir de diez lotes,  mientras no  vendan diez, 

es decir venden nueve  no es  lotización ni urbanización, entonces siempre 

va a haber esta salvedad, entonces yo cumplo  con mi obligación  en 

explicar  que si va a ver esta posibilidad de que una persona que quiera  

lotizar lo puede hacer con intervalo de un año y al final no dota ni de 

infraestructura, no hago nada de lo que dice la ley, en todo caso esa sería 

una presunción, pero la ley si nos da la salvedad del fin hereditario  en las 

zonas rurales  que dice que no se deje área verde con fin hereditario, eso si 

nos dice claramente, lo otro es  lo que se puede reglamentar  que es lo que 

están haciendo Señores Concejales.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- A ver compañeros Concejales, 

Señor Alcalde, Señores Directores,  creo que la comisión  analizamos 

inclusive las sugerencias  es para que el resto de compañeros  también 

aporten,  y que la sugerencia que estamos poniendo es para debatir  todos, 

claro  que nosotros hemos estado tratando  que jurídico a través de 

alcaldía haga la consulta por escrito al procurador,  no sé en todo caso 

cual es el inconveniente  que nosotros  estamos pidiendo, porque con esta 

sugerencia que nosotros estamos poniendo  es para ser más certero  a ver 

si es dable o no. Lo que nosotros  pensamos está aquí, a veces nosotros 

pensamos también en nuestra autonomía  y  a veces la autonomía no ha 

funcionado,  porque cuando viene la auditoria  si nos vienen a querer  

sancionar, entonces  ahí para ver si  es que  se hace esta consulta  e irnos  

con el criterio que tenemos  por tener la autonomía,  sino que yo siempre 

he escuchado lo que ha dicho el Señor Alcalde,  en partes tenemos 

autonomía  y en ciertas cosas no tenemos autonomía, y  la contraloría 

viene a observar y sancionar,  entonces nosotros por  el bien de la 

ciudadanía  hemos analizado. 

 SEÑOR ALCALDE.- Haber Abogado interpretemos ya haber Arquitecto. 

 ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver mis criterios tanto por escrito como en 

la comisión han sido  claros, nosotros  en base a la competencia y la 

autonomía que tenemos para legislar  he dado yo mis criterios cuando se 

debe cobrar y en base  a que se debe cobrar el área verde de los terrenos, 

de igual manera  el 424 es claro y habla de urbanización, es por eso  

hemos vertido el criterio que demos el concepto de urbanización,  demos el 

concepto de fraccionamiento, de partición, de subdivisión,  de  lotización 
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para ver a qué mismo vamos a aplicar,  en este caso que hay un vacío 

legal, y podemos normar siempre y cuando no salgamos del  texto de la 

ley,  pero nosotros estamos aclarando la parte oscura  que está en la ley  al 

dar los conceptos prácticos de cuando  es una urbanización, de cuando es 

un fraccionamiento,  entonces  ahí nosotros vamos a poder aplicar el 424  

exclusivamente  a lo que es urbanización, porque eso nos dice incluso en 

las excepciones nos habla  siempre y cuando esto no se destine para 

urbanización  o lotización, pero lastimosamente  tanto el COOOTAD  como 

la ley de ordenamiento territorial no nos dan los conceptos  claros de  

hasta cuantos lotes es una urbanización o una lotización,  entonces ahí  

ustedes y nosotros estamos normando para saber hasta  cuantos lotes es 

urbanización, hasta cuantos lotes es lotización, y ahí  nosotros poder 

aplicar, eso no más Señor Alcalde es lo que se ha trabajado con la 

comisión,  es viable y caso que el  concejo lo requiera  se pedirá un criterio 

al procurador general del estado por mí no hay inconveniente. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Pero si procede. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Es decisión del Concejo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Sería prudente,  vamos a volver a lo 

mismo como se están dando  las cosas, siempre hemos visto el vacío legal,  

que existe en el COOTAD, no debe haber quiénes son los culpables, porque 

consideramos  que es así, si nosotros leemos la ley,  es clara  al decir que 

se debe cobrar del área del terreno mas no de la construcción,  está claro y 

todos ,lo entienden, en los otros municipios lo aplican así,  para mí el 

informe de la  comisión está por demás claro, estamos legislando  a favor 

de la ciudadanía, que es para lo que nos pusieron aquí, y si es que 

tenemos duda no sé, pero yo por mi parte pediría que este  informe se 

apruebe y se apruebe en segunda la ordenanza, yo veo que no estamos 

saliéndonos de la ley, y si vamos a preguntar al Señor procurador  que  

color es el caballo blanco de Simón Bolívar,  como que no esta tan  bien.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Todo territorio es diferente, Patate 

hay que considerar  desde nuestra geografía y todo de manera diferente. 

SEÑOR ALCALDE.- A ver Señor Secretario lea la resolución como esta. 

SEÑOR SECRETARIO.- Al momento la resolución esta que  el articulo uno 

se cambie lo que manifiesta  se realice la reforma parcial al plan de 
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ordenamiento territorial, por  se realice planes parciales derivados del plan 

de ordenamiento territorial,  y al momento  estamos en la discusión del 

literal f de la recomendación de la comisión donde aún falta dilucidar 

claramente  si se mantiene o se suprime el artículo 5. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Eso habíamos dicho claramente y 

compartimos el criterio  con jurídico  que no debería estar el cinco por que 

acá ya se regula en el tres mismo, en el tres y en el cuatro ya se 

reglamenta. 

SEÑOR SECRETARIO.- Entonces se suprime definitivamente el literal f. 

INGENIERO JORGE VEGA.- Pero es que en el tres solo se habla de 

fraccionamientos con fines hereditarios. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Particiones. 

SEÑOR CONCEJAL  LEONEL HOYOS.- Si me permiten una vez analizado 

el artículo  424 del COOTAD y creyendo que en verdad existe  vacíos 

legales  que sería saludable para el concejo  poder tener un 

pronunciamiento del ente competente en este caso la Procuraduría 

General del Estado,  elevaría a moción para  que sea  decisión del concejo 

y se eleve  las consultas en cuanto  a estos vacíos legales  para que la toma 

de decisiones del concejo sea diligenciada a no tener  ningún  tipo de 

problemas en el futuro.  

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Tiene apoyo. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Bueno aprobemos esto y que se 

haga la consulta también. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Yo creo que sería prudente hacer 

la consulta primero. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno aquí cada uno hace uso de su decisión y creo 

que  estamos  en democracia existen dos propuestas someta a votación. 

SEÑOR SECRETARIO.-  Señor Alcalde tenemos dos mociones, la Primera 

que es del Ingeniero Jorge Vega,  que mociona  que se apruebe el informe 

de la comisión y la ordenanza en segundo debate  y  la segunda moción es 
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la del Ingeniero Leonel Hoyos que propone  que se eleve a consulta al 

procurador general del estado, lo cual se somete a votación: 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Apoya la moción del Ingeniero 

Jorge Vega.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción del Ingeniero 

Jorge Vega.  

LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA  ALCALDE DEL GADMSCP.- 

Apoya la moción del Ingeniero Jorge Vega.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-  Apoya su propia moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- En base a los informes 

presentados tanto de planificación y jurídico apoyo la moción del Ingeniero 

Leonel Hoyos. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya su propia moción. 

SEÑOR SECRETARIO.- Después de haber sometido a votación con cuatro 

votos de seis  se resuelve que se apruebe el informe de la comisión y se 

apruebe la ordenanza en segundo debate. 

RESOLUCIÓN N° 008-23-01-2017-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA  QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 160; DE LA PRIMERA 

REFORMA  A LA ORDENANZA DE USO, OCUPACIÓN Y GESTIÓN  DEL 
SUELO DEL CANTÓN PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE ENERO DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN 
GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. 
JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORÍA SIMPLE: APROBAR 

EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA  QUE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 160; DE LA PRIMERA REFORMA  A LA 

ORDENANZA DE USO, OCUPACIÓN Y GESTIÓN  DEL SUELO DEL 
CANTÓN PATATE.   

 

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO  

DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN 
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CIUDADANA  EN LOS PROYECTOS DE TRANSPARENCIA  Y 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario de lectura por favor. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura al informe. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Existe una ordenanza que está  actualizándose,  

porque hay una ordenanza que está en vigencia desde el 2011,  hay 

nuevos cambios en la ley que hace que nuevamente estemos actualizando, 

entonces  el Señor concejal presenta este documento, más bien yo  

sugeriría que a través de los Señores Concejales, planteen  esta  ordenanza 

a fin de que se analice por parte de una comisión  para que emita su 

informe, en este caso sería la Comisión de Legislación.  Esto es un 

instrumento importantísimo lo de la participación ciudadana  a eso 

tenemos  que regir, hay una ley y ahorita está planteado  unas reformas. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si Señor Alcalde, gracias por 

permitirme  presentar este proyecto de ordenanza sustitutiva, en vista que  

se ha analizado la ordenanza anterior y en verdad existía  errores desde el 

título, ya que  en el mismo se hablaba de San Cristóbal del Cantón Patate, 

y es  El Cantón San Cristóbal de Patate, y  muchas otras cosas que no son 

cambios profundos sino más bien de forma,  así  que yo si sugeriría que se 

pase tanto a la comisión de legislación como a la comisión de servicios 

públicos para analizar. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Solamente quisiera en el capítulo 

dos   en los conceptos de definiciones básicas en el artículo cinco, en  el 

literal a  donde dice Gobierno Provincial ahí debe ser gobierno cantonal. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  No, es una definición de lo que es el 

Gobierno provincial,  comienza desde lo alto, Gobierno Provincial,  

participación ciudadana, son conceptos que vienen desde lo alto. 

ABOGADO DARWIN SORIA-.- Sugiero que se pase a la comisión para que 

analice y emita su criterio. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Con esa observación apoyo la 

moción del compañero para que se apruebe en primer debate. 

SEÑOR ALCALDE.-Existe una moción, ¿estamos de acuerdo Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción.  
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se  aprueba  en primer debate el 

proyecto de  ordenanza y se pase a la comisión de legislación y servicios 

públicos.  

RESOLUCIÓN N° 009-23-01-2017-GADMP.- TERCER PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO  DE 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  EN LOS PROYECTOS DE TRANSPARENCIA  Y 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE ENERO DEL 2017, CON LA 

PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN GUEVARA, ING. 

LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA 

MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER 

DEBATE DEL PROYECTO  DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  EN LOS PROYECTOS DE 

TRANSPARENCIA  Y PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  

SAN CRISTÓBAL DE PATATE; Y QUE SE PASE A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA QUE EMITA SU 

INFORME PARA LA DISCUSIÓN EN SEGUNDO DEBATE.  

 

4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE REFORMA A LA ORDENANZA REGULATORIA  DE LA ZONA 

URBANA PARA EL COMERCIO INFORMAL  Y DETERMINACIÓN DEL 

ANILLO  DE CIRCULACIÓN VEHICULAR  DURANTE LAS 

FESTIVIDADES  PATRONALES DEL SEÑOR DEL TERREMOTO  EN LA 

CIUDAD DE PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario hay un  informe  por favor de lectura: 
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SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales, creo que esta planteadas las 

sugerencias,  o recomendaciones  de la comisión, si es que están de 

acuerdo con el informe  eleven a moción a fin de incluir  las 

recomendaciones en la ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si justamente lo que se  ha tratado  

es de dar  respuesta al Comité de Desarrollo Humano y Social del Señor 

del Terremoto, para que no se diga que el municipio es un ente que solo 

quiere hacer plata  en la fiesta y nada más, entonces se ha dado paso  a 

eso no sin antes  dejar en claro que  es una reforma nada más  en la que 

se incluye una transitoria a ver cómo nos va este año, porque en realidad  

para el otro año tengamos que utilizar esa  calle y  otra vez tengamos que 

retomar la ordenanza  así  que más bien elevaría a moción para que se 

apruebe el informe  de la comisión y se  apruebe en segundo debate la 

Reforma A La Ordenanza Regulatoria  De La Zona Urbana Para El 

Comercio Informal  Y Determinación Del Anillo  De Circulación Vehicular  

Durante Las Festividades  Patronales Del Señor Del Terremoto  En La 

Ciudad De Patate 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción: 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba en segundo debate la 

Reforma A La Ordenanza Regulatoria  De La Zona Urbana Para El 

Comercio Informal  Y Determinación Del Anillo  De Circulación Vehicular  

Durante Las Festividades  Patronales Del Señor Del Terremoto  En La 

Ciudad De Patate. 
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RESOLUCIÓN N° 0010-23-01-2017-GADMP.- CUARTO PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

REFORMA A LA ORDENANZA REGULATORIA  DE LA ZONA URBANA 

PARA EL COMERCIO INFORMAL  Y DETERMINACIÓN DEL ANILLO  DE 

CIRCULACIÓN VEHICULAR  DURANTE LAS FESTIVIDADES  

PATRONALES DEL SEÑOR DEL TERREMOTO  EN LA CIUDAD DE 

PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE ENERO DEL 2017, CON LA 

PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN GUEVARA, ING. 

LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA 

MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EN SEGUNDO 

DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA REGULATORIA  DE LA ZONA 

URBANA PARA EL COMERCIO INFORMAL  Y DETERMINACIÓN DEL 

ANILLO  DE CIRCULACIÓN VEHICULAR  DURANTE LAS 

FESTIVIDADES  PATRONALES DEL SEÑOR DEL TERREMOTO  EN LA 

CIUDAD DE PATATE.  

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  16H45 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE GAD PATATE                             Secretario General 

 

 

 

 

 

 


